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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:               MARÍA ISABEL PULIDO PINZÓN 

DEMANDADO: OSCAR ARMANDO RODRÍGUEZ JÁCOME 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00185-00 

 

Mediante libelo que fuera sometido a las formalidades del reparto y correspondiera a esta 

agencia judicial, dado el rechazo de la demanda hecho por el Juzgado Segundo de Familia 

de Circuito- Oralidad de la ciudad de Tunja, se encuentra que la señora María Isabel Pulido 

Pinzón, a través de apoderado judicial, demanda a Oscar Armando Rodríguez Jácome, para 

que se fije judicialmente cuota alimentaria en favor del menor LFRP. 

 

Frente a la demanda el juzgado considera que es procedente su admisión, considerando que 

este despacho es competente de conformidad con los artículos 17 numeral 6º, 28 del CGP; 

así mismo porque la demanda cumple los requisitos exigidos por los artículos 82 a 84 y 397 

ibidem.  

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, y en 

aras de garantizar los alimentos provisionales del menor, se decretará la cuota alimentaria 

provisional del 40% del s.m.l.m.v. que devengue el demandado,  pues ante la ausencia de 

elementos de conocimiento con los que establecer su real capacidad económica y una cuota 

acorde a esta, se presume que devenga el salario mínimo y sobre este se establece la cautela.     

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA DE FIJACION JUDICIAL 

DE CUOTA ALIMENTARIA presentada por María Isabel Pulido Pinzón, a través de 

apoderada judicial, en contra de Oscar Armando Rodríguez Jácome. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente al demandado, haciendo entrega de copia de 

la demanda y sus anexos, para lo cual, la parte demandante deberá gestionar el trámite 

previsto en el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. En caso de no lograrse la notificación 

personal, la parte actora deberá remitir el aviso previsto en el artículo 292 del C.G.P., sin 

necesidad de auto que lo ordene.   
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Lo anterior en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para el caso de la 

notificación electrónica, que en todo caso se deberá acreditar como se obtuvo el correo 

electrónico de la parte demandada. 

 

TERCERO. CORRER  traslado de la demanda y sus anexos, al demandado, quien tendrá el 

término de diez (10) días para contestarla, aportando los documentos que en relación con el 

litigio tenga en su poder. Lo anterior según lo dispuesto en los artículos 91 y 397 del C.G.P.  

 

CUARTO. DECRETAR con fundamento en el artículo 129 del Código de Infancia y 

Adolescencia, a cargo de Oscar Armando Rodríguez Jácome y a favor del menor LFRP, 

cuota alimentaria provisional del 40% del salario mínimo mensual legal vigente que 

devengue el demandado.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037, de hoy seis 

(6) de octubre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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